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ORDBN ae 4 de jt~nw,!te Ui7lJpOTta que se cte
signa el Tribunal caLifiGaa,or del cQn(lur~o~()'POf1ciQn
para cubrir una plaza 48' FrfJJ6sor,'71y~ergrio" 4e:
«Reyimen Jifridico dela"cc1Ón'fUlmi?l,~,rq:t~»en
la Escuela NaC10nal de Adm1tiilltr4cJ~ -Pft,,lJliw,:

TImo. Sr.; De conformidad con la base sexta.' de lª Ord~n
OP. la Presidencia del Gobierno de 20 de D,laJ'ZO de 19"lÜ!{d3'jJ.
leLin Oficial del Estado» del 24) por la que -~e~ny9C!:'- cOll"

~~~~~~~~~~nJ l~:rc;foocW'iYa ~~~if~~a~~f~Ji~~~~;':~~"1~~1~
cuela Nacional de Administración Pública,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien designar
el Tribun:rJ calificador del referigo c<il1curs<r'Q}lOSíclón, cuya
composición Sf'TlL la siguiente:

Pre,<;idenle DQlI Andrés de la Oliva de Castro,
Vocales Don Juan Luis de la Vallina Velatde, don Jose

Luis Meilán GiL dOll Luis Enrique de la Villa y Gil Y don
Carlos Paramés Montenegro, que actuará de Secretario del
Tribunal.

Vocales suplentes: Don Fr"nc:isc:o Gwlzfl..le?' Navarro y dotl
Ramón Garcia Mena,

El Presidente del Tribunal determinara, si f~eSe l1#c.esatiú,
1<l, su5titución de los Vocalp.o; titulares por los suplentes.

Lo que cüInunico a V L para su c,onocimtento y efecto¡,
Dio.", guayel,,' n V. L
Madrid 4 de iunio de 1970

Dno. Sr. DirectOl' de 1ft. Esc:ut'la: Nacional de Administración
PÚblica,

f) .~€! aspir:aptes se QQmprometeraneH sus instancias a
jiU'ar a;oat¡iIDÜentp .. a .198 Fi'incipioSFtm~ament.ales del ·Movi
miento NaoJonal y demás Leyes Funj:lamentales del Reino,
segl,Ín .Be preceptúa en el apartado e) del· articulo 36 de la Ley
articuIaqft-rtr funcionarios. .. .

glLR ltcendf\ de la a'.1torJdad diocesana correspondtente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) LOsaspítantesfemeninos, haber CLUnplido· el Serv~cio
Social de la Mujer. salvo que se ilal1en exentas de la rea1Jza
dónde} mismo.

1) AbOnat en la Tewreria de la UniverSidad roo pesetas por
derechos de formaCión de expediente y 75 pesetas por derechos
de exaznen, pudiendo efectl1arlo también mediante giro postal.
que preve el artículo 66. de la ~y de Procedimiento Admilüs
trativo, uniéndose a la instancia los l'esguardos oportunos.

Quintoc--Quienes dese€ll tomar parte en este concurso-opo
slci<!nn.1€&J3.:fit::¡.n'H) s.·us.• ~nq.ta.nciil& el1: el .ReC~Orado de la t!ni
yerslq~tl o .en pl.l::t~uieraqf los pentros preV1stos en el artIcU
lo Mf1~.l& f4¡y e Prpcf:l.p.imiel1to ,\dIplllistrativo, dentro del
plazo 4.Ee·tr.~inta. Cll¡lS háQ~le&, e:p:ptados a partir del siguiente al
deja tyJb1icaeión de iR presente Resohlcion en el (Boletín Ofi
cial. del:F1stadol), manifestando en . las mismas, expresa" deta
lla.d:am~qte,qJ.lf ~n la. fe~hade expiración del plazo de adllliR
siéin ¡ieSQH'CltUQelS :TeílUf.l+} todas y'cacia una de las condi~tones
e:dgiQas,¡,., upQ.'m:panánpo&e fl aquéllas los recibos justificativos .<1f
haqer aon~do los derecllp~ de examen v de formación de ex
pediflnw;

seKto:~El aspirante que figur. en la propuesta fonnulada
por el'l;ribtmal deberá·. presentar en el Rectorado de la Uni
versidád:Y·. etl el plazo de t~einta.dias, contaci0s a partir de la
fecba de la'm~ncionada propuesta" los. documentos acreditativo:->
de reunir las eondicionesyrequisitos pxj¡;ddos en esta convo·
catoría;

DE
MINISTERIO

EDCCACION y CIENCIA

Lo digo a V. 1. para su conocimíentr' v demás efectos.
Dios. guarde a V. L mlli'llos años.
Madrid, 211 de mayo de 1970.~P. n., el Director general de

EnseñftnZil. Superior e lnvefitigáción, Jun,n Echevanía Gangoitt

Ilmo, Sr. Dlrector genpral de EmE'flanza Superior e Investigación

ORDEN de 20 de mayo de 1970 parla· que se con
voca concurso-oposición para la proL'isión de la
plaza de Profesor adjunto de «Derecha internacio
nal público y privado» (segunda Adju:litia)" vacante.
en la Facultad de Derecho de la· Unh\ersidad ri,e
Valladolid

nmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de .la Univetsidad de
V3.11adolid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero..-convocar el cOllC'".1rso.,opo~9ióndeterminado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer unaplaaadeProfesor
adjunto en la Facultad de Derecho de .1a:Universidad expr~
sada, adscrita a la enseüanza de «Derecho ~nte,I'1l,a.ciOJ:lalpúJj1ico
y privado» tsegtU1da AdjunnaJ,. debiendo,.ajtlS~~;·eI;'niÚnrlO
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5"tl# f1icl~bI"e':de 1~4~
((Boletín Oficial del Estado» del lIn, módf:fl~~p(lr,1ali,-df
11 de abrll de 1961 (<<Boletín Oficial del Estadü»:de 13 (iéJnavo)
y 24 de enero de 1968 ((Boletín Oficial del Estadi:t»;de8 de fe
brerol, asi como en la Orden de la Direcció:nGeneral de Ense
(Wll7,fI, UniVeT'Bitaria de 31 de mayo de 1957 <<<Boletín CHkíal
(jf'l EstadO)} de 21 de junio).

8pgundo,-Los aspirantes deberán hallar:w en posesión del
titulo d~ Licenciado en Facultad o del correspondien~ en 1M
8~cuelm: Tt"cnicas Superiores y acreditar haber desempeüado
el cargo de Ayr.1dante de Clases Prát:tica.."lp':W lO1Jl~:pp&',d'QI!lJ1te

un aúo académico completo o pertehecero,halJ6r perteneaido
dmante el mismo tiempo a un CentTo de·investigación oficial
{} reconocido o Cuerpo docente de· grado medio; l~ ,Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe delCatedn'¡,tieo bajo
f~tlya dirección hayan actuado como- tales,

Tercero.-EI nombr&IUiento que se realiOOConl0Cqlp~ee:uen

cifl, de rewlver este concurso-op08lC.iÓU. tefi(jrá. 'l~qur~~ón de
(~U8.tro afios y podrá Ser prorrogadQ porottoperiod0de ígual
duración, si se cumplen ·las cOl14ieiones re!!~entarlas; .C()n
forme a la citada Ley, siendo condición in4iSP&Psa1;l1e para esta
prórroga hallarse en posesión del· titulo de llúotor.

Cuarto,-Para ser admitido a este COl1cr,trso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

al ser español.
b) Tener c::u¡npUqos veiptiúll a:fíQ$~edq.p,

cl No naber sido separado,lúediante, ~lf~ente#i&cip1i
narío, del servicio del Estado o de la Adm}n~iitrfliClooJ:Aca¡,ni
hallar.se inhabilítado para el ejeiCipio def$~lGl1~~~úb)H'lQ$,

d) No padecer defecto físico ni 'eiúe:n:n,edad infecfuicQnta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del,ca:f:go,

e) Haber aprobado los ejercidos y cUDlPUd9 loo requisitos
necesarios pal.'a' la obtencióp. deltítulQ de.··LWeJl.mMlo.en. i'acu,l
t:Hi. () del COTTt'Spond.iente en lns l~gC'uela.<; Té'enlcM SUllff'rior-es,

ORDEN de ·23 de l1UUIO de 1970 referente al Tri
lmnal de oposiciones a las cátedra~ de «Derecho
natural» y «Filosofía del Derecho}) de la Facultad
de Derecho de las Universidades q.e Oviedo 11 Za~

mqoza:

IlIno, Sr,: Vista la renuncia presentada por el excelentisimo
seiYor don Juan Iglesias Santos al cargo de Presidente tit".l1ar
del Tribunal que ha de juzgar laS oposiciones anunciadas paiTa
provisi:ón de ·las cátedras de «Derecho natura.l» y «Filosofia del
Derectio~ de1a Facultaci de Dereeho de las Universidades de
Oviedó,'.Y Za-ragozf\,. para13t que fué designado por Orden de
10 de QGhtbredelS69, en sustitucIón del Presidentepropietal'io,
señQrG9nzález Alvarez; y estimando atendibles las razones adu
cidas ~f. el citado, Catedrático,

EsbFMinisterio'l1a resuelto:

L" Que el t<xoelentíBimo seilor don Juan Iglesias Santos
eese en· el .cargo de PresIdente efectivo del Tribunal de las opo
~i'cione.!ranunciadas para provisión de las cútedraS de (Derecho
natural>} y {(Filo.";()fía del Derecho» de la Fl'l.c'altad de Derecho
de las Universidades de Oviedo y Zaragoza.

2.' Nnmb-rar Presidente propietario del indicado Tribunal al
f~xcel\'!-nti~imo sefior don José Maria BeUrán de Herf'din. y CfU~

tafia, eatedr:ítico· de la Universidad de Madrid.
3;'1 Nombrar Presidente suplente del mismo al pxce1entísimo

señor don José MaJ,donado y Fernande;: del Torco, Gatf'd1'ático
de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V. 1, para su conocimient-ü y f~fpctns,

DiO$' guardt> rt: V. l. muchos (lúos.
MudTi'lt23de mayo de 1970.

VILLAR P ALASI

Ilmo. St', Din~ctQr genen~l de Ensel1anza Sqperior e Investigación.

.RESOL.UCIQN de la Dirección Geneml ~e Ense~

úanza .S1tperior .e lntlestiqar;ián por la que se a(!
dara qesíetto él cQ'lwursa'de trasl(fdo de la.. cátedra
4e d#starfa. .. A,ntiQ'U4 .U1JiDersql y efe ESpa11a}) de
ia Uníversidtti¡ (fe Granada.

Por falta de aspira~tes al ·cQucursp de traslado anunciado
lX>r ~OlUGjón ele 16 de ,ma®de 1970 ((};3,oletín Oficial del
Estado)} de 9 de abril), para la proviRiún de la cátt3.Clra de «His-


